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V¡sitos:
Decreto DEM N" 392 del 30j0.2021 que aprueba

convenio entre subsecretaría de las culturas y las artes e llustre Municipalidad de Lota;
Resolución exenta N" 128 de Minirferio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio de
fecha 22 04.2021', Resoluciones l,l" 7 y 8 de la Contraloría General de la República del
año 2019;

Considerando:
El Contrato de Prestación de Servicios a Honorarios

entre la llustre Mrnicipalidad de Lota - Departamento de Educación y Doña GISELLA
SPARZA SEPULVEDA; y en uso de las facultades que me confiere el añ. 12o y 630 de
la Ley No'18.695, ,Jrgánica Const¡tuc¡onal de Mun¡cipalidades;

1. Regularícese y Apruébese el Contrato de
Prestación de Sevicios a Honorarios, suscrito con fecha 04 de octubre de 2021, entre la
l. Municipalidad de Lota, Departamento de Educación Municipal, representada por su
Alcalde Patricio Marchant Ulloa y doña GISELLA SPARZA SEPULVEDA

,1uien desde el 01 de octubre de 2021 y hasta el 30 de noviembre de
202'l , asumirá las funciones de lolanificación y capacitación docente en la disciplina
artística del teatrc,.

2. El honorario a pagar a doña GISELLA SPARZA
SEPULVEDA, será de $480.000.- ((luatrocientos ochenta mil pesos), impuesto incluido,
y que se pagarán los días 30 de,:ada mes, previo informe de actividades y boleta de
honorarios presentada aprobada por el Jefe de Personal del Departamento de
Educación Municipal de Lota.

3. IMPÚTESE lo anteriormente rndicado a la cuenta
presupueslaria ce PROYECTO FAE (FONDO DE FOMENTO AL ARTE EN LA
EDUCACION) ES|CUELA CARABINIEROS ISAIAS GUEVARA).

4. ANOTESE, REGISTRESE, COMUNIQUESE Y
A SE

CHA ULLOA
t3ALLESTt:ROS CALD

UNICIPAL

!ECRETO

"ú$, rnpa dN

- Transparencia tVlunicipal
- Unidad Educati!a
- Sub-Depto. Per:;onal.
- Carpeta Funciorraria.
- Archivo.
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